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Quito, 26 de Junio de 2020 
 

INFORME GERENCIAL – SICPA ECUADOR GSS S.A. 

 
En cumplimiento con los estatutos vigentes y de conformidad con las normas legales aplicables, 

presento el informe de Gestión correspondiente, en donde se consignan las actividades más relevantes 

ejecutadas durante el año 2019. 

 

SITUACIÓN ECONOMICA AL 31 DICIEMBRE 2019 

 
El 2019 fue un año particularmente complejo para la economía ecuatoriana. El riesgo país del 

Ecuador en 2019 se mantuvo en un nivel promedio aproximado de 624 puntos básicos hasta septiembre, 

y se incrementó en los siguientes meses hasta llegar a 942,7 puntos básicos promedio en diciembre, según 

algunos indicadores. La inflación ecuatoriana mostró un índice del –0,07% al finalizar el año 2019. 

 

En cuanto al crecimiento del PIB, la economía ecuatoriana ha apostado por la reorientación hacia 

una senda de reducción del gasto público, especialmente en lo que corresponde a gastos de inversión del 

sector público. Financistas extranjeros han observado la importancia de disminuir este aspecto para 

mejorar los índices de rentabilidad del país. En el tercer trimestre de 2019 el Gobierno Nacional optó por 

la eliminación de subsidios a la gasolina y derivados, pero una contraposición popular a la medida impidió 

la aplicación de la misma, por lo que los subsidios se mantuvieron sin modificaciones. 

 

En 2019 se revirtió la tendencia de la caída de la producción petrolera de los seis años previos. 

Efectivamente, en 2019, dicha producción alcanzó un crecimiento anual de 2,7%, lo que permitió 

aumentar el volumen de exportación de petróleo en 7,8% (después de varios años de caída en el volumen 

exportado de petróleo crudo). Sin embargo, el precio WTI del barril de petróleo disminuyó en 2019 a un 

precio promedio de $57,00. 

 

Actualmente, dado el impacto de la pandemia producida por el virus COVID-19 a nivel mundial, 

se avizora que la situación económica-financiera general sufra afectaciones por el estado actual de la 

economía ecuatoriana. Se prevé que este impacto sea percibido tanto por actores económicos públicos 

como privados. 

  

GESTION DE NEGOCIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

Al cierre del ejercicio fiscal 2019, SICPA Ecuador GSS S.A. refleja activos por un valor de USD 

8.840.442, de los cuales USD 5.014.042 obedecen a activos no corrientes cifra alineada al plan de negocios 

establecido para la empresa.  

 

Los resultados netos de la empresa se ubican en USD 260.477 después del pago del impuesto a la 

renta (464.689 antes de impuestos), que representa una reducción en la utilidad neta en relación al 

ejercicio anterior. 
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ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, LABORALES, LEGALES 
 

La Gerencia General presenta este informe de conformidad con el nombramiento conferido y que 

continúa vigente de acuerdo al plazo establecido estatutariamente.  

 

La Gerencia General ha dado cumplimiento a las decisiones adoptadas por la Junta General de 

Accionistas de la compañía durante 2019. En virtud de ello han surtido los efectos deseados por los 

Accionistas. Por lo demás, no se han presentado temas de orden laboral u otras situaciones de tipo legal 

que se consideren relevantes para ser mencionadas en este informe. 

 

Sobre el estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor 

por parte de la Compañía, esta Gerencia informa que en todo lo referente a su administración, se ha 

cumplido con las normas vigentes al respecto. 

 

Adicionalmente pongo en conocimiento que: 

1. No han existido hechos que se destaquen durante el ejercicio, en el ámbito administrativo, laboral y 

legal, pues ha habido una administración normal en el período que nos ocupa. 

 

2. He revisado los libros de Junta General y de Acciones y Accionistas, mismos que cumplen con las 

disposiciones contenidas en los Art. 189, 190 y 288 de la Ley de Compañías vigente. 

 

3. Las políticas contables de la compañía son las establecidas o autorizadas por la Superintendencia de 

Compañía del Ecuador. Estas políticas en sus aspectos importantes están de acuerdo con los principios 

de contabilidad generalmente aceptados y las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC). 

 

4. Las cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con las asentadas en los 

registros contables. 

 

Con el presente informe se cumple con el reporte asignado a las responsabilidades que me 

asignaron como Representante Legal de la Compañía. 

 

Atentamente, 

      

  

Felipe Cristian Wilenmann Von Bernath  

Gerente General 

SICPA ECUADOR GSS S.A. 


